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Patrones de contratación en el área del Ministerio de Salud y Bienestar Social 

 

1. Introducción  

Sin duda la dimensión estatal involucrada en las compras y contrataciones realizadas 

con el sector privado delimita uno de los ámbitos de mayores riesgos y vulnerabilidades frente 

a la corrupción. Diferentes estudios teóricos que analizan este problema han advertido sobre la 

importancia de profundizar el análisis en procura de encontrar soluciones que fortalezcan al 

Estado tanto en sus atributos de control y fiscalización como en aquellos relacionados 

directamente con la capacidad y eficacia de compra.  

{ǳǎŀƴ wƻǎŜ !ŎƪŜǊƳŀƴ ŜȄǇǊŜǎŀ ǉǳŜ άΧla corrupción en la contratación se produce en 

todos los países, incluso en aquellos que están en lo alto de la escala del índice de honradez, 

ŎƻƳƻ ƭƻǎ ǇŀƝǎŜǎ ŜǎŎŀƴŘƛƴŀǾƻǎΣ {ƛƴƎŀǇǳǊ ȅ bǳŜǾŀ ½ŜƭŀƴŘŀ Χέ(Rose Ackerman, La corrupción y 

los gobiernos. Causas, consecuencias y reformas, ed. S.XXI, pp. 37). La autora destaca varios 

casos paradigmáticos sobre corrupción en materia de contrataciones y también identifica los 

diferentes niveles en que el pago de sobornos puede tener lugar en esta materia: a. pagos para 

ser incluido como contratista del Estado; b. pagos por información confidencial; c. pagos para 

direccional pliegos de bases y condiciones en un sentido determinado; d. pagos para asegurar 

la adjudicación; e. pagos para abultar precios y/o reducir la calidad de los productos y servicios 

contratados.  

Otros análisis teóricos de importancia han destacado también la importancia que los 

sistemas de contrataciones tienen en materia de corrupción. Así, por ejemplo los estudios 

realizados por Robert Klitgaard quién ha definido que la corrupción se produce por la 

combinación de tres factores: a. capacidad de decisión monopólica más b. discrecionalidad 

menos c. rendición de cuentas. En esta línea conceptual la corrupción está definida por la alta 

discrecionalidad y las dificultades en materia de rendición de cuentas. Ambos aspectos son 

comunes en materia de contrataciones.  

Desde el punto de vista de los estándares internacionales en materia de transparencia y 

anticorrupción la reciente Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción (UNCAC) 

reconoce y exhorta a los Estados Parte a adoptar principios básicos en materia preventiva y de 

transparencia en la materia.  

El artículo 9 de la UNCAC de modo exhaustivo especifica estos principios, indicando que 

άΧ/ŀŘŀ 9ǎǘŀŘƻ tŀǊǘŜΣ ŘŜ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ ƭƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ŘŜ ǎǳ ƻǊŘŜƴŀƳƛŜƴǘƻ 
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jurídico, adoptará las medidas necesarias para establecer sistemas apropiados de contratación 

pública, basados en la transparencia, la competencia y criterios objetivos de adopción de 

ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎΣ ǉǳŜ ǎŜŀƴ ŜŦƛŎŀŎŜǎΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊŀǎ ŎƻǎŀǎΣ ǇŀǊŀ ǇǊŜǾŜƴƛǊ ƭŀ ŎƻǊǊǳǇŎƛƽƴΦέ 

En función del artículo citado tanto la transparencia como la competencia de oferentes y 

la aplicación de criterios objetivos para tomar decisiones en materia de adjudicaciones son los 

tres pilares fundamentales sobre los que debe asentarse el sistema de contrataciones públicas.  

El estudio detallado sobre problemas en materia de contrataciones resulta 

indispensable para avanzar detenidamente en la identificación de perfiles y tendencias 

generales de contratación entre el Estado y el sector privado. En el presente informe se trabaja 

sobre datos empíricos relacionados con diferentes contrataciones realizadas por el Estado 

Paraguayo en general y, en Ministerio de Salud y Bienestar Social en particular a los fines de 

identificar en que consisten estos patrones de contratación para este sector específico.  

 

2. Fuentes de información relevadas 

Al efecto fueron consultadas tres fuentes de información institucional: a) Auditorias de 

la Contraloría General de la República; b) Informes de Indicios de hechos punibles remitidos al 

Sistema Penal por la Contraloría General de la República (2005-2008); cc) Base de datos de la 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas.  

También se tuvo en cuente el Informe de Índice de desempeño e Integridad en 

Contrataciones Públicas, realizado por Transparencia Paraguay para los años 2004 al 2005 

  
  

3. Evaluando la Transparencia en el Sistema de Información de Proveedores del Estado 
 

a. Situación de contratistas no registrados en el SIPE 

En base a las fuentes de información consultadas se realizaron diferentes cruzamientos 

que permitieron construir un listado de 31 empresas beneficiadas con contrataciones que, de 

acuerdo a las investigaciones realizadas posteriormente por la Contraloría General de la 

República, contenían diferentes irregularidades.  
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En el siguiente cuadro se presenta el listado de éstas empresas y,  también se indican 

cuales de ellas están registradas en el SERVICIO DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES DEL 

ESTADO1 (SIPE):  

EMPRESAS REGISTRO EN EL SIPE 

COMVENCE SI 

VICENTE SCAVONE SI 

BARCOS Y RODADOS SI 

ESTACION BAHIA SI 

DIEST MEDICINAL SI 

SCARPE SRL SI 

MEDICINE SA SI 

GUAYAKI SI 

FUSA SI 

SUMINISTROS MEDICOS SRL SI 

SHANTAL SI 

DUTRIEC SA SI 

EL CASTILLO SI 

CHACOMER SAECA SI 

CONSORCIO CONSALUD NO 

LAB. ETICOS CEISA NO 

JVL META  NO 

DISTRIPAR NO 

LUBRIPAR NO 

CIRUMED DE LUIS ABATTE NO 

DISTRIBUIDORA PRECIOSA NO 

CARNEPAR NO 

ELICAM NO 

PROOVEDURIA LA ESTRELLA NO 

DISTRIBUIDORA MARIA 
VICTORIA NO 

FONO CLUB NO 

G y D Digicard NO 

ELYON S.R.L NO 

COMERCIAL LA ASUNCENA 
S.R.L. NO 

SANTA ISABEL NO 

                                                           

1 A través del sistema, se pretende lograr la difusión masiva e irrestricta de los documentos de licitación, incluyendo las convocatorias, los pliegos de bases 
y condiciones, y las adjudicaciones. De esta manera se permitirá que cualquier persona pueda acceder a la información, tenga o no interés en participar en 
el proceso como oferente, lo cual es muy importante como medio de control ciudadano. En el marco del proceso licitatorio, la norma posibilita que los 
interesados puedan formular consultas y adquirir los pliegos de bases, a través de Internet. Además, a futuro, la ley establece la posibilidad que la 
presentación de ofertas se realice a través de los sistemas informáticos, mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la 
información, de tal forma que sea inviolable. 
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SERVITODO NO 

 

Si bien  el Decreto 11407  no exige de modo obligatorio el registro como empresa 

proveedora del Estado, la falta de inscripción en el SIPE no es de menor importancia dado que 

expresa una práctica reñida con los principios de transparencia, objetividad y acceso a la 

información.2 

El SIPE es útil para que las diferentes agencias estatales, los competidores y la sociedad 

en general puedan obtener información sobre las empresas proveedoras del Estado.  Esta 

situación crea un ámbito propicio para el acceder a información relevante sobre las 

características de los proveedores, su situación jurídica, económica, financiera, sus 

antecedentes en contratos realizados previamente con el Estado, el registro sobre 

suspensiones, inhabilitaciones u otro tipo de sanción impuesta por incumplimientos 

contractuales previstos en la Ley 2.051/2003. La existencia de empresas contratistas no 

registradas en el SIPE es un indicador eficaz para medir problemas de transparencia y acceso a 

la información en materia de contrataciones.  

De acuerdo a la información provista en el cuadro anterior sólo 14 empresas están 

registradas en el SIPE, mientras que las 17 restantes, a pesar de participar en licitaciones con el 

Ministerio de Salud y Bienestar Social, no lo están. Estas últimas representan el 55% del total 

de empresas contratistas en el Ministerio de Salud y Bienestar Social. 

 
 

b. Contratistas registrados en el SIPE pero que participan en rubros distintos para los 

cuales se han inscripto.  

Según la Resolución 352/08 de la DNCP, los proveedores deberán proporcionar 
información relacionada con sus estatutos y situación legal, composición financiera e 
información técnica y de especialización. Este último componente de información procura 
informar sobre los antecedentes técnicos, experiencia demostrada y capacidad de ejecución de 
los contratistas; de modo que las categorías en que los proveedores se inscriben reflejen la 
trayectoria, capacidad y experiencia técnica y profesional para ejecutar con idoneidad y 
eficacia el proyecto en el cual se está participando.  

 

                                                           

2
 Ver Convención Interamericana contra la corrupción ςCICC-, Art. III.5; Convención de Naciones Unidas contra la 

Corrupción -UNCAC-, Art. 9.  
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La falta de coincidencia entre las categoría inscriptas durante el proceso formal de 
acreditación al SIPE y, los rubros en que efectivamente participan las empresas proveedoras 
nos indica la presencia de una pauta de comportamiento inusual en términos de 
contrataciones.  Ésta pauta podría indicar dos situaciones compatibles: que las empresas se 
acomodan a los llamados a licitación y que el Estado no evalúa detenidamente la capacidad de 
ejecución de los contratistas. En cualquiera de los dos casos es evidente que la presencia de 
dicho indicador demuestra una tendencia de discrecionalidad en materia de contrataciones.  

 

Sí analizamos esta cuestión sobre las 14 empresas que sí están registradas en el SIPE se 

puede determinar que 13 empresas están inscriptas en rubros diferentes a los que participan y, 

sólo una se encuentra inscripta en la categoría para la cual compite y es adjudicataria. 

 

EMPRESAS CATEGORIA INSCRIPTA (DNCP) RUBROS EN LOS QUE PARTICIPAN 

COMVENCE Publicidad y Propaganda, Productos químicos Alimentos, útiles, elem. Limpieza 

VICENTE SCAVONE Textiles, vestuarios y calzados Medicamentos, eq. Medico, descartables 

BARCOS Y RODADOS 
Útiles de oficina, Productos de papel y cartón e 
impresos Combustibles y Lubricantes 

ESTACION BAHIA Servicios de Limpiezas Combustibles y Lubricantes 

DIEST MEDICINAL Textiles, vestuarios y calzados Medicamentos, eq. Medico, descartables 

SCARPE SRL 

Textiles, vestuarios y calzados  

Equipos Médicos y Descartables Productos químicos  

MEDICINE SA Textiles, vestuarios y calzados Medicamentos 

GUAYAKI Textiles, vestuarios y calzados Medicamentos y Productos químicos 

FUSA 
Equipos, Productos e instrumentales Médicos y de 
Laboratorio.  Productos Médicos 

SUMINISTROS MEDICOS SRL Textiles, vestuarios y calzados Medicamentos y Equipos Médicos 

SHANTAL Publicidad y Propaganda 
Medicamentos, equipos, químicos, 
Descartables 

DUTRIEC SA Textiles, vestuarios y calzados Medicamentos 

EL CASTILLO Publicidad y Propaganda No registra adjudicaciones ganadas  

 

 

Sólo en el caso de FUSA existe coincidencia entre el rubro en el que participa y la 

categoría para la cual se encuentra inscripta en la DNCP  

Para el caso de las 13 restantes, las discrepancias entre la CATEGORÍA INSCRIPTA y los 
RUBROS EN LOS QUE PARTICIPAN se producen con una reiterada inusualidad. Así, por ejemplo 
en el caso de la empresa COMVENCE S.A. que sobre un total de 69 adjudicaciones con el 
Ministerio de Salud y Bienestar Social, 48 fueron realizadas bajo el rubro Alimentos a pesar de 
que la categoría para la que está inscripta es Publicidad, Propaganda y productos químicos. En 
un 60% de las contrataciones en las que COMVENCE S.A. resultó adjudicataria participó en 
rubros diferentes al correspondiente a su inscripción. Esta pauta demuestra una frecuencia de 
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inusualidad alta sí se lo evalúa desde el punto de vista de la cantidad de contrataciones en las 
que participó.  
 

4. El perfil de las adjudicaciones otorgadas por el Ministerio de Salud y Bienestar Social 
 

a. Información sobre adjudicaciones otorgadas por el Estado Paraguayo a las 
empresas proveedoras del Estado tomadas en la muestra.  

 
En el siguiente cuadro se analiza la cantidad de adjudicaciones otorgadas por el 

Ministerio de Salud y Bienestar Social por un lado y por el resto de los ministerios a las 
empresas registradas en el SIPE.  

 

EMPRESAS 

ADJUDICACIONES OTORGADAS 

MSPBS  OTROS MINISTERIOS 

BARCOS Y RODADOS 75 179 

ESTACION BAHIA 69 131 

VICENTE SCAVONE 64 107 

SHANTAL 54 72 

DIEST MEDICINAL 51 6 

COMVENCE 48 21 

GUAYAKI 18 24 

DUTRIEC SA 10 20 

MEDICINE SA 9 7 

SCARPE SRL 7 14 

FUSA 7 12 

SUMINISTROS MEDICOS 6 25 

 

La empresa BARCOS Y RODADOS ha recibido la mayor cantidad de adjudicaciones tanto 

en  el MSPBS (75) como en otros ministerios del Estado (179), seguido por Estación Bahía (69 

en el MSPBS y 131 en otros ministerios) y Vicente Scavone.  

Los datos son de interés en la medida que muestra que las principales empresas 

contratistas del Ministerio de Salud también lo son en otros ministerios del Estado Paraguayo. 

Veamos a continuación como se conforman los perfiles de contratación para cada una de las 

empresas identificadas.  

b. Perfil de las adjudicaciones otorgadas por el Ministerio de Salud y Bienestar Social 

En el cuadro se detalla la cantidad de adjudicaciones recibidas por cada una de las 

empresas en las diferentes modalidades de contratación prevista en materia de 

contrataciones. La Ley 2.051/2003 establece cuatro procedimientos de contratación:  



0ÒÏÇÒÁÍÁ Ȱ#ÏÓÔÏ 3ÏÃÉÁÌ ÄÅ ÌÁ #ÏÒÒÕÐÃÉĕÎȱ  2009 

 

   

P
a

g
e7

 

¶ Licitación Pública para contratos que superen montos equivalentes a diez mil 

jornales mínimos.  

¶ Licitación por Concurso de Ofertas para contrataciones cuyo monto se encuentre 

entre dos mil y diez mil jornales mínimos.  

¶ Contratación Directa cuando el monto no supere los dos mil jornales mínimos.  

¶ Contratación por vía de excepción para los supuestos contemplados en el artículo 

33 de la Ley 2.051/03.  

La ley también prevé un mecanismo de contratación con fondo fijo para montos que no 

superen los 20 jornales mínimos y para determinados objetos de gasto público.  

Procedimiento contractual Jornales Mínimos Monto equivalente en Gs. 

Licitación Pública 10 mil  Gs. 447.260.000 

Concurso de Ofertas 2 mil y 10 mil  Gs. 89.452.000 ς 447.260.000 

Contratación Directa Hasta 2 mil  Gs. 89.452.000 

Contratación con Fondo Fijo Hasta 20 jornales Gs. 894.520 

 

Cantidad de Adjudicaciones ganadas por procedimiento contractual  

 
EMPRESAS CONT. DIR VIA EXCEP. 

CONC. 
OFERT. L.PUBLIC 

COMVENCE 22 1 16 10 

VICENTE SCAVONE 33 7 6 19 

BARCOS Y RODADOS 67 6 0 2 

ESTACION BAHIA 63 4 0 2 

DIEST MEDICINAL 40 3 0 8 

SCARPE SRL 2 1 0 4 

MEDICINE SA 2 2 0 5 

GUAYAKI 7 2 0 9 

FUSA 0 1 0 6 

SUMINISTROS MEDICOS 3 1 0 2 

SHANTAL 40 0 1 13 

DUTRIEC SA 0 1 0 9 

  279 29 23 89 
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El 66% de las adjudicaciones realizadas tuvo lugar por medio de contratación directa, 

mientras que en un 7% fueron realizadas por vía de excepción y un 6% por concurso de 

ofertas. Del total de 420  adjudicaciones realizadas por el Ministerio de Salud, sólo un 21%,  

respetan el principio de licitación pública3.  

 

 

Estos resultados son coincidentes con estudios realizados por Transparencia Paraguay. 

Según TI se puede observar una tendencia similar en el perfil de las contrataciones realizadas  

dentro del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.  

 

Modalidad de contratación 
2004 2005 

Cantidad  Monto G Cantidad  Monto G 

Licitación Pública 108 45.433.555.613 121 37.953.232.887 

Vía de excepción 259 29.019.109.055 201 66.800.045.217 

Concurso de ofertas 50 4.292.746.814 114 8.629.494.541 

Licitación Pública Internacional 5 5.199.950.106 0 0 

Contratación directa 2093 22.309.434.784 2862 32.540.907.293 
Fte. Transparencia Paraguay 

 

 

 

                                                           

3
 Cfr. UNCAC ς Artículo 9 



0ÒÏÇÒÁÍÁ Ȱ#ÏÓÔÏ 3ÏÃÉÁÌ ÄÅ ÌÁ #ÏÒÒÕÐÃÉĕÎȱ  2009 

 

   

P
a

g
e9

 

 

 

Modalidad de contratación - Año 2004 

4%

10%

84%

0% 2%

Licitación Pública Vía de excepcion

Concurso de ofertas Licitación Pública Internacional

Contratacion directa

 

 

Modalidad de contratación ς Año 2005 

87%

0%

4%

6%

3%

Licitación Pública Vía de excepcion Concurso de ofertas Licitación Pública Internacional Contratacion directa

 

 

 Los datos provistos por los informes de Transparencia Paraguay y los datos recolectados 

para el presente informe muestran un perfil de contratación similar, en donde las vías de 

contratación directa representan el modo más frecuente de contrato público.  
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A continuación presentamos un detalle de la cantidad de contrataciones directas 

adjudicadas en el Ministerio de Salud y Bienestar Social durante los años 2007 y 2008.  

 

 

AÑOS 2007 ï 2008 

 EMPRESA CANTIDAD 

BARCOS Y RODADOS 67 

ESTACION BAHIA 64 

SHANTAL 41 

DIEST MEDICINAL 40 

VICENTE SCAVONE 33 

COMVENCE 21 

GUAYAKI 7 

SUMINISTROS MEDICOS 3 

SCARPE SRL 2 

MEDICINE SA 2 

FUSA 0 

DUTRIEC SA 0 

 

Las empresas BARCOS Y RODADOS, ESTACIÓN BAHÍA Y SHANTAL son las que mayor 

cantidad de adjudicaciones directas recibieron durante este período, concentrando el 47% de 

las mismas. Otras empresas como COMVENCE S.A. recibieron 22  adjudicaciones directas y 

DIEST MEDICINAL  recibió 40 adjudicaciones bajo la misma modalidad.  

En las dos muestras tomadas se puede evidenciar una alta concentración de la 

modalidad de contratación directa por sobre el resto de los procedimientos, especialmente 

respecto del previsto para la contratación por licitación pública.  

En la tabla siguiente presentamos un detalle de la cantidad de adjudicaciones que cada 

una de las empresas registradas en el SIPE recibieron mensualmente durante los años 2007 y 

2008.  

 COMVENCE VICENTE SCAVONE BARCOS Y RODADOS ESTACIÓN BAHIA DIEST MEDICINAL MEDICINE S.A GUAYAKI S.A SHANTAL S.A. 

Mes  2007 2008 2007 2008 2007 2008 2007 2008 2007 2008 2007 2008 2007 2008 2007 2008 

Enero                                     0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Febrero  0 7 0 1 4 6 1 5 0 0 0 0 0 0 0 0 

Marzo 1 2 1 1 7 3 7 6 0 1 0 0 0 0 0 0 

Abril 6 1 5 2 14 5 18 7 8 2 0 0 2 1 0 1 
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Estas contrataciones directas pueden desagregarse de la siguiente manera: 

 

            

             

Mayo 0 0 2 3 6 4 3 6 4 0 0 0 1 0 7 3 

Junio 0 2 1 1 5 3 3 0 3 2 0 0 0 1 2 2 

Julio 1 0 1 2 2 2 2 0 4 4 0 0 0 1 3 1 

Agosto 0 0 2 2 0 3 0 0 0 3 0 0 0 0 1 5 

Septiembre 0 0 3 2 1 0 2 0 1 1 1 0 0 0 3 2 

Octubre 0 0 1 2 0 3 0 0 1 0 0 0 0 0 2 3 

Noviembre 1 0 1 0 1 5 2 0 2 2 0 1 1 0 1 4 

Diciembre 0 0 0 1 0 0 2 0 0 2 0 0 0 0 1 0 

Total 9 12 17 17 40 34 40 24 23 17 1 1 4 3 20 21 
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c. Análisis sobre frecuencia de contratación en el Ministerio de Salud. 

Para profundizar el estudio sobre las tendencias en materia de contrataciones públicas, 

se ha realizado un cálculo de la frecuencia de días con que han sido adjudicadas estas 

empresas para cualquiera de los procedimientos previstos en la normativa legal. .  

Presentamos a continuación la información desagregada para las compras y 

contrataciones realizadas por el Estado no sólo con el Ministerio de Salud y Bienestar Social.  

ESTACION BAHIA c/2,4 días 

VICENTE SCAVONE c/4,21 días 

SHANTAL c/ 5 días  

BARCOS Y RODADOS c/ 9 días  

COMVENCE 
                                                                                                  

c/9 días 

DIEST MEDICINAL c/11 días 
SCARPE SRL c/ 15 días 

GUAYAKI c/ 15 días  

SUMINISTROS MEDICOS SRL c/ 18 días 

DUTRIEC SA c/ 20 días 

MEDICINE SA c/ 34 días 

FUSA c/ 34 días 

 

Realizando el mismo cálculo para el sector salud se puede identificar el siguiente ranking 

de contratación 

 EMPRESA FRECUENCIA (en cantidad de días) 
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1 ESTACION BAHIA 6,9 

2 BARCOS Y RODADOS  8,8 

3 Vicente Scavonne & CIA 10,34 

4 SHANTAL S.A. 11 

5 DIEST MEDICINAL  13 

6 COMVENCE 13,74 

7 FUSA S.A. 14 

8 MEDICINE S.A. 15 

9 GUAYAKI 25 

10 DUTRIEC S.A.  48 

11 SCARPE S.R.L 66 

12 SUMINISTROS MEDICOS 85 

  

 El ranking presentado evidencia que las primeras cuatro empresas  concentran las 

mayores frecuencias de adjudicación. Estación Bahía recibe adjudicaciones con una frecuencia 

promedio de 6,9 días, seguida de Barcos y Rodados que recibe con una frecuencia promedio de 

8,8 días.  

El promedio de frecuencia consolidado para el total de casos equivale a 14,71 días y 

para el sector salud en específico es de 26,39. 

Calculo de la frecuencia  

El cálculo de la frecuencia fue hecho tomando la cantidad de meses entre la primera y la 

ultima licitación de cada empresa y multiplicando esta cantidad de meses por 30 (promedio de 

días asignado a cada mes), resultado que fue dividido tanto por la cantidad de adjudicaciones 

que tuvo cada empresa con todos los ministerios tanto como las adjudicaciones que tuvo con 

las UOC y Sub UOC del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

El cálculo de la frecuencia consolidada tanto para la generalidad de los Ministerios como 

para el Ministerio de Salud en concreto fue sumando los promedios de frecuencia de todas las 

empresas y dividiéndolos por el numero de empresas. 

  
5. Profundizando el análisis sobre contrataciones directas. 

A continuación pasaremos a analizar datos sobre las empresas que más utilizaron la vía 

de la contratación directa para contratar ante la UOC del Ministerio de Salud Pública y 
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Bienestar Social (1. BARCOS Y RODADOS; 2. ESTACION BAHIA; 3. SHANTAL; 4. DIEST 

MEDICINAL; 5. COMVENCE).  

El análisis se realiza a partir del cruzamiento de datos sobre montos de contratación 

involucrados en las contrataciones directas por un lado y, por otro, cantidad de adjudicaciones 

recibidas mensualmente por cada una de las empresas seleccionadas. El cruce de estas dos 

variables resulta de especial interés para evaluar el comportamiento global del Ministerio de 

Salud en materia de contrataciones.  

9ƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мс ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ нΦлрмκнлло ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ άΧqueda estrictamente prohibido 

fraccionar o subdividir el monto de los contratos o la ejecución de un proyecto con la intención 

ŘŜ ŜƭǳŘƛǊ ƭƻǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ƭŜȅΧέ (Art.16). Los datos que se 

presentan a continuación muestran un comportamiento que tendencialmente expresa 

situaciones que podrían configurar casos de fraccionamiento de montos a los fines de eludir los 

procedimientos contractuales.  

Para llegar a ésta conclusión no sólo se tuvo en cuenta el monto de las contrataciones y 

la cantidad de adjudicaciones recibidas mensualmente. También se tomó en cuenta la 

evolución del salario mínimo en los últimos años  para la mejor adecuación de los casos a los 

procedimientos contractuales previstos en la legislación.  

La evolución del salario mínimo en los últimos años ha sido la siguiente: 

Desde 

Salario mínimo 

mensual Salario diario* Jornal mínimo**  

Jul-92 G. 269.500 G. 8.983 G. 10.365 

Abr-93 G. 300.000 G. 10.000 G. 11.538 

Ene-94 G. 345.000 G. 11.500 G. 13.269 

Jul-94 G. 379.500 G. 12.650 G. 14.596 

May-95 G. 436.425 G. 14.596 G. 16.790 

Abr-96 G. 480.069 G. 16.002 G. 18.464 

Ene-97 G. 528.076 G. 17.603 G. 20.311 

Abr-98 G. 591.445 G. 19.715 G. 22.747 

Feb-00 G. 680.162 G. 22.672 G. 26.160 

Mar-01 G. 782.186 G. 26.073 G. 30.084 
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De acuerdo con la tabla anterior hasta octubre del año 2007 el límite monetario para 

contratar por vía directa era de 93.830.000 guaraníes. El tope vigente actualmente es de 

103.214.000 guaraníes.  

 

A continuación realizaremos el análisis según empresa.  

 

1. Caso BARCOS Y RODADOS 

AÑO 2007 

ABRIL - DIA MONTO  NOMBRE DEL LLAMADO TOTAL POR DIA  DIAS CONSECUTIVOS 

2 32646750 ADQUISICION DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES     

2 49375000 ADQUISICION DE COMBUSTIBLES  82.021.750   

3 25000000 ADQUISICION DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 25.000.000 107.021.750 

9 23794800 ADQUISICION DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES     

9 22400000 ADQUISICION DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 46194800   

10 33735378 ADQUISICION DE COMBUSTIBLES 33735378   

11 50000000 ADQUISICION DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES  50000000   

12 49999100 ADQUISICION DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES  49999100 179.929.278 

16 40953600 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES     

16 49995440 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES     

16 50000000 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 140949040   

Ago-02 G. 876.048 G. 29.202 G. 33.694 

Feb-03 G. 972.413 G. 32.414 G. 37.401 

Abr-05 G 1.089.103 G. 36.303 G. 41.889 

2006 G 1.219.795 G. 40.660 G. 46.915 

Oct-07 G 1.341.775 G. 44.756 G. 51.607 
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17 23794800 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 23794800   

18 47592167 ADQUISICION DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 47592167   

30 15243050 ADQUISICION DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 15243050   

MAYO ς DIA MONTO  NOMBRE DEL LLAMADO TOTAL POR DIA DIAS CONSECUTIVOS 

3 9.999.978 COMBUSTIBLES 9.999.978   

7 49995400 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES     

7 24999985 ADQUISICION DE COMBUSTIBLES      

7 51950200 ADQUISICION DE COMBUSTIBLES  126.945.585   

14 49999100 ADQUISICION DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 49.999.100   

22 47400000 ADQUISICION DE COMBUSTIBLES.- 47.400.000   

 

En el año 2007 la empresa Barcos y Rodados fue adjudicada en 20 de las 37 

contrataciones directas que tuvieron lugar durante ese año  Estos contratos se concentraron 

en sólo dos meses del año (abril y mayo de 2007) y representan el 54,04 % de las 

adjudicaciones directas. 

Las contrataciones directas están permitidas hasta un monto equivalente a 2000 

jornales mínimos, equivalente a 93.830.000 guaraníes. En función de esto, del cuadro se  

desprende que entre el 2 y el 3 de abril del 2007 la empresa gano 3 contrataciones directas por 

una suma superior al monto establecido legalmente. Dos de estas contrataciones fueron 

realizadas con el mismo nombre de llamado a contratación. Luego en fechas 9, 10, 11 y 12 de 

abril,  la empresa nuevamente gano 5 contrataciones directas por un monto superior al 

estipulado en la ley. Cuatro de ellas responden también a un mismo llamado contractual.   

 El lunes 16 recibe otras tres adjudicaciones por un monto que supera ampliamente el 

monto estipulado por la ley. Aquí también se da una situación donde las 3 adjudicaciones 

corresponden al mismo llamado licitatorio. Tres semanas después se repite este modus 

operandi, con 3 adjudicaciones que suman un monto muy superior al estipulado para 

contrataciones directas y con un mismo perfil de llamado licitatorio.  
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 Veamos a continuación los datos para el año 2008  

FEBRERO ς 
DIA MONTO  NOMBRE DEL LLAMADO 

TOTAL POR 
DIA 

 DIAS 
CONSECUTIVOS 

4 60010000 GAS OIL Y GAS LICUADO PETROLEO.- 60010000   

8 93496500 ADQUISICION DE COMBUSTIBLE.- 93496500   

12 7987500 ADQUISICION DE COMBUSTIBLE.- 7987500   

13 35716500 ADQUISICION DE GASOIL Y GARRAFAS DE GAS.- 35716500 137200500 

21 47596500 ADQUISICION DE COMBUSTIBLE.- 47596500   

26 102996000 ADQUISICION DE COMBUSTIBLE.- 102996000 150592500 

MARZO ς 
DIA MONTO  NOMBRE DEL LLAMADO 

TOTAL POR 
DIA 

 DIAS 
CONSECUTIVOS 

4 23645520 ADQUISICION DE COMBUSTIBLES Y GAS.- 23645520   

25 45157500 ADQUISICION DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 45157500   

31 40473000 ADQUISICION DE COMBUSTIBLES.- 40473000   

ABRIL ς 
DIA MONTO  NOMBRE DEL LLAMADO 

TOTAL POR 
DIA 

 DIAS 
CONSECUTIVOS 

2 19989000 ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLES 19989000   

9 63000000 Combustibles y Lubricantes 63000000   

11 48230160 ADQUISICION DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 48230160   

17 26100000 ADQUISICION DE COMBUSTIBLES 26100000   

25 9081000 ADQUISICION DE COMBUSTIBLE 9081000   

MAYO ς 
DIA MONTO  NOMBRE DEL LLAMADO 

TOTAL POR 
DIA 

 DIAS 
CONSECUTIVOS 

12 103212900 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 103212900   

14 31959900 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 31959900   

24 69996150 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 69996150 205168950 

26 10999989 ADQUISICION DE COMBUSTIBLE 10999989   

 

Durante los meses de febrero a mayo  la empresa recibió adjudicaciones del MSPBS en 

un total de 18 contrataciones directas, que representan un 53 % del total de contrataciones 

ganadas por dicha empresa durante ese año.  

En el mes de febrero la empresa ganó la mayor cantidad de adjudicaciones, con una 

frecuencia de 1 adjudicación cada 5 días. En las contrataciones recibidas durante ese mes 

también se presentan los dos patrones de regularidad analizados en el año 2007. Por un lado, 

los montos consolidados superan los topes establecidos legalmente para la contratación 

directa. Por otro, los llamados corresponden al mismo nombre.  
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En el mes de mayo podemos observar que 3 de las 4 licitaciones ganadas responden al 

mismo nombre de llamado y juntos superan ampliamente el monto fijado para contrataciones 

directas en esa época. 

 

De los resultados obtenidos para el caso Barcos y Rodados se puede observar que en 

materia de contrataciones con el Ministerio de Salud y Bienestar Social no sólo hay una 

tendencia significativa a concentrar las contrataciones por vía directa en detrimento del 

régimen de licitación pública que garantiza en mejores condiciones la transparencia, publicidad 

y libre concurrencia. También se percibe una tendencia a superar los montos previstos 

legalmente para el procedimiento de contratación directa y concentrar la contratación en días 

determinados del mes y con similar llamado contractual. La reiteración constante de estos dos 

indicadores demuestra que en el comportamiento del Ministerio hay una tendencia que podría 

estar significando un proceso usual de fraccionamiento de montos.  

A continuación se presentan otras muestras que responden a los mismos parámetros: 

EMPRESA ESTACION BAHIA  

  AÑO 2007 

MARZO  - 
DIA MONTO  NOMBRE DEL LLAMADO TOTAL POR DIA  DIAS CONSECUTIVOS 

7 18216950 ADQUISICION DE COMBUSTIBLE.- 18216950   

7 39500000 ADQUISICION DE COMBUSTIBLES.- 39500000   

8 93000000 ADQUISICION DE COMBUSTIBLES.- 93000000 150716950 

13 30000000 ADQUISICION DE COMBUSTIBLES.- 30000000   

15 77460000 
ADQUISICION DE COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 77460000   

28 49995150 ADQUISICION DE COMBUSTIBLE.- 49995150   

28 40298300 
ADQUISICION DE COMBUSTIBLES Y 
GAS DE COCINAS.- 40298300   

ABRIL  - DIA MONTO  NOMBRE DEL LLAMADO TOTAL POR DIA  DIAS CONSECUTIVOS 

2 16072000 ADQUISICION DE COMBUSTIBLES.- 16072000   

3 25000000 
ADQUISICION DE COMBUSTIBLE Y 
LUBRICANTES.- 25000000   

9 23794800 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.- 23794800   

9 23220000 ADQUISICION DE COMBUSTIBLE 23220000   

9 49999100 ADQUISICION DE COMBUSTIBLES.- 49999100   

9 22000000 
ADQUISICION DE COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES.- 22000000 119013900 
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11 41379026 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.- 41379026   

12 36986533 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.- 36986533   

16 50000000 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.- 50000000 128365559 

16 14019100 LUBRICANTES.- 14019100   

16 49999100 ADQUISICION DE COMBUSTIBLE.- 49999100   

17 23794800 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.- 23794800   

17 24995600 COMPRA DE COMBUSTIBLE.- 24995600   

18 49999100 
ADQUISICION DE COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES.- 49999100   

20 39500000 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.- 39500000 252307700 

25 49997020 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES.- 49997020   

30 15247000 
ADQUISICION DE COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 15247000   

30 49872520 ESTACIONES DE SERVICIO 49872520   

 

AÑO 2008  

  FEBRERO- 
DIA MONTO  NOMBRE DEL LLAMADO TOTAL POR DIA  DIAS CONSECUTIVOS 

12 6979500 Adquisición de Combustibles.- 6979500   

13 71476310 
Adquisición de Combustibles y 
Lubricantes.- 71476310   

13 59345000 Adquisición de Combustibles.- 59345000 137800810 

15 28745180 Adquisición de Combustible.- 28745180   

18 50000000 
ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLES 
(GAS OIL).- 50000000   

  MARZO ς 
DIA MONTO  NOMBRE DEL LLAMADO TOTAL POR DIA  DIAS CONSECUTIVOS 

4 50607000 ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLES.- 50607000   

4 15601500 
ADQUISICION DE COMBUSTIBLES Y 
GAS.- 15601500   

5 79999982 
ADQUISICION DE COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 79999982 146208482 

24 102982640 
ADQUISICION DE COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES 102982640   

24 103212000 
ADQUISICION DE COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES.- 103212000 206194640 

31 40468500 ADQUISICION DE COMBUSTIBLES.- 40468500   

ABRIL ς DIA MONTO  NOMBRE DEL LLAMADO TOTAL POR DIA  DIAS CONSECUTIVOS 

2 36000000 ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLES 36000000   

3 50629320 
ADQUISICION DE COMBUSTIBLES Y 
GAS DE COCINA.- 50629320 127097820 
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10 45686400 
ADQ. DE COMBUSTIBLE (NAFTA 
SUPER95 OPTANOSY GASOIL 45686400   

10 80250000 
GAS LICUADO DE PETROLEO Y 
GASOIL 80250000 125936400 

17 26100000 ADQUISICION DE COMBUSTIBLES 26100000   

25 5765481 ADQUISICION DE COMBUSTIBLE 5765481   

29 102767120 ADQUISICION DE COMBUSTIBLE 102767120   

MAYO ς DIA MONTO  NOMBRE DEL LLAMADO TOTAL POR DIA  DIAS CONSECUTIVOS 

3 11989600 ADQUISICION DE COMBUSTIBLES 11989600   

2 67189500 
Adquisición de Combustibles y Gas 
Licuado de Petro 67189500 181946220 

12 49999200 ADQUISICION DE COMBUSTIBLE 49999200   

14 31959900 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 31959900   

23 9600000 Combustibles y Lubricantes 9600000   

30 3680000 ADQUISICION DE LUBRICANTES 3680000   

 

EMPRESA COMVENCE 

2007 

ABRIL ς DIA MONTO  NOMBRE DEL LLAMADO 
TOTAL POR 
DIA  DIAS CONSECUTIVOS 

9 5196300 
ADQUISICION DE ALIMENTOS PARA 
PERSONAS.-  5196300  

10 11098300 
ADQUISICION DE ALIMENTOS PARA 
PERSONAS.-  11098300  

18 5458000 
ADQUISICION DE ALIMENTOS PARA 
PERSONAS.-  5458000  

24 1175000 ADQUISICION DE ELEMENTOS DE LIMPIEZA.- 1175000  

26 5346200 ADQUISICION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS.- 5346200  

27 232000 ADQUISICION DE ELEMENTOS DE LIBRERIA.- 232000  

     

  COMVENCE AÑO 2008   

     
FEBRERO ς 
DIA MONTO  NOMBRE DEL LLAMADO 

TOTAL POR 
DIA  DIAS CONSECUTIVOS 

6 19972450 
ADQUISICION DE ALIMENTOS PARA 
PERSONAS.- 19972450  

6 4212000 
ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS PARA 
PERSONAS.- 4212000  

14 56982800 
ADQUISICION DE ALIMENTOS PARA 
PERSONAS.- 56982800  
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14 6725000 
ADQUISICION DE ALIMENTOS PARA 
PERSONAS.- 6725000  

15 48790000 
ADQUISICION DE ALIMENTOS PARA 
PERSONAS.- 48790000 112497800 

25 760000 ADQUISICION DE ALIMENTOS PARA PERSONAS 760000  

28 13094500 
ADQUISICION DE ALIMENTOS PARA 
PERSONAS.- 13094500  

 

 En todos estos casos también se puede detectar una tendencia que objetivamente 

podría estar expresando un fraccionamiento de montos. En lo que sigue resulta interesante 

analizar que posición de poder ocupan estas empresas en el ámbito de compras y 

contrataciones generales del Estado Paraguayo.  

 

 6. Las principales contratistas del Estado Paraguayo 

Presentamos entonces algunos cuadros que resumirán los datos referentes a las 
empresas con mayor presencia entre las adjudicaciones de compras públicas ante el Ministerio 
de Salud Pública y Bienestar Social. Los datos tomados corresponden a los años 2007 y 2008.  

 
En la tabla siguiente se presentan datos sobre el monto de dinero recibido por 

adjudicaciones con el Ministerio de Salud.  
 

  EMPRESA MONTO  
CANTIDAD DE 
MESES  ADJUDICACIONES 

1 Vicente Scavonne & CIA 54.552.520.135 22 64 

2 COMVENCE 12.284.651.312 22 48 

3 FUSA S.A. 10.292.604.305 15 7 

4 DUTRIEC S.A.  8.520.969.980 16 10 

5 DIEST MEDICINAL  6.802.640.423 22 51 

6 BARCOS Y RODADOS  6.603.108.244 22 75 

7 ESTACION BAHIA 5.843.107.458 16 69 

8 GUAYAKI 4.361.384.093 21 18 

9 MEDICINE S.A. 3.732.122.103 16 9 

10 SHANTAL S.A. 2.355.024.896 20 54 

11 SUMINISTROS MEDICOS 753.106.900 17 6 

12 SCARPE S.R.L 496.026.792 20 7 
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Sí cruzamos esta información con los informes de Transparencia Paraguay vemos que 8 

de las 12 empresas identificadas  figuran entre las grandes contratistas del estado durante los 

años 2004 y 2005  (Fuente: Informe Transparencia Internacional): 
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Los dos cuadros presentados muestran que las principales empresas contratistas del 

Estado Paraguayo son las mismas empresas que concentran el mayor poder de compra en el 

Ministerio de Salud y Bienestar Social; poder de compra que se ha visto materializado en la 

mayor concentración de contratación por la vía directa respecto de los otros procedimientos 

previstos. 

 Ésta situación podría estar indicando la presencia de un elemento de cartelización en 

los contratos realizados entre el Estado y el sector privado. Los procesos de cartelización 


